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MEMORANDO

PARA:
CAMILO ANDRÉS OROZCO PATERNINA
DIRECCION DE CONTRATACION

DE:
DIRECCION DE HABITAT Y ENTORNOS
JOSE MAURICIO ILLERA REYES

ASUNTO: SOLICITUD DE REVISIÓN Y APROBACIÓN PÓLIZAS CTO OBRA 1757-2024 - PRORROGA NO.1-

Cordial saludo, 

En el marco de las funciones a cargo de la Dirección de Contratación y de conformidad con los
procedimientos internos aplicables a la revisión de garantías contractuales, de manera atenta se
solicita adelantar la revisión y aprobación de las pólizas allegadas por el interventor CONSORCIO
TRANSFORMAR HABITAT 011 (Cto. 1749-2024), correspondientes al Contrato de Obra No. 1757-
2024, cuyo objeto es “REALIZAR LAS OBRAS EN ESPACIO PÚBLICO PARA EL MEJORAMIENTO
INTEGRAL  DE  BARRIOS  QUE  HACEN  PARTE  DE  LOS  18  POLIGONOS  DEINTERVENCIÓN
INTEGRAL DE ESPACIO PÚBLICO Y REVITALIZACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE ESPACIOS
PÚBLICOS SEGUROS POR LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT, BAJO LA MODALIDAD
DEL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS. LOCALIDAD DE SUBA”- GRUPO 1. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la interventoría remitió comunicación bajo el radicado 1-2026-
24233 informando el cargue de las pólizas con ocasión de la prórroga No. 1 en la plataforma de
SECOP  II,  razón  por  la  cual  se  requiere  verificar  que  las  pólizas  aportadas  se  ajusten  a  las
condiciones contractuales y requisitos establecidos en la minuta contractual. 

La presente solicitud se formula con el fin de que, una vez verificada la suficiencia y conformidad de
las  garantías,  la  Dirección  de  Contratación  adelante  la  aprobación  correspondiente  y,  de  ser
procedente,  indique  las  observaciones  o  ajustes  que  deban  ser  requeridos  al  contratista  para
garantizar la adecuada cobertura de las obligaciones contractuales. 

Por otra parte, se reitera la solicitud remitida a través del memorando 3-2026-5359, relacionada con
la aprobación de las pólizas del contrato de interventoría también con ocasión de su prorroga No.1

Agradecemos  su  amable  gestión  en  las  revisiones,  en  cumplimiento  del  trámite  contractual
correspondiente  y  asegurar  la  debida  cobertura  de  los  riesgos  asociados  a  la  ejecución  de  los
respectivos contratos de obra 1757-2024 e interventoría 1749-2024.

Cordialmente,

JOSE MAURICIO ILLERA REYES
DIRECCION DE HABITAT Y ENTORNOS
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